
 

Herodes el Grande (o Herodes I) fue nombrado en el año 47 a. C. como 
procurador de Judea por Julio César.  Después consiguió de Marco 
Antonio el título de rey de Judea hasta su muerte en 4 a.C. La mayoría 
de los eruditos usan el Evangelio de Mateo para determinar la fecha del 
nacimiento de Jesús. Si Herodes mandó que mataran a todos los niños 
bajo la edad de dos, eso nos deja con en nacimiento entre 6-4 a.C.  

Además sabemos que los Evangelios, el historiador judaico Flavio Josefo, 
y el historiador romano Tacito nombraron Poncio Pilato como el 
gobernador de Judea debajo cual Jesús fue juzgado por Caifás, el sumo 
sacerdote en el 14 de Nisan del calendario judaico. Eran dos fechas 
durante el tiempo de Pilato (26-36 d.C.) que se cayeron en el viernes- 
uno en el 30 d.C. y el otro en el 33 d.C. Jesús se murió a las 3 de la 
tarde- el momento preciso cuando el sumo sacerdote sacrificaba el 
cordero Pascual. 

 Las reglas de Antiguo Testamento indicaron que era tres requisitos 
para ser consagrado sacerdote judaico: 

1. ser bautizado (Lev. 8:6) 

2. ser ungido con oleo (Lev. 8;12) 

3. Tener por lo menos 30 años de edad (Num. 4:3)  

Cumplió Jesús estos requisitos de ser nuestro sumo sacerdote y, si 
duraba su ministerio entre 3 y 3 ½  años según las escrituras, la 
mayoría de los eruditos están de acuerdo que Él se murió a la edad de 
33 años.  
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